
 
         

 JUZGADO PROMISCUO  DE  FAMILIA  
        UBATÉ - CUNDINAMARCA 
       
 
 

Clase de proceso EJECUTIVO 

Demandante Alba Marina Ruge Macheta 

Demandado Julia Elvira Ladino Macheta 

Radicación 25 84 331 84 01 2018 00146 00   

Asunto Requiere apoderado parte actora 

Fecha de la providencia Veintiuno (21) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Se requiere al apoderado de la parte actora, para que allegue la liquidación de crédito 

en los términos del artículo 446 del CGP, esto es indicación del capital, sobre los cuales 

pretende el pago de los intereses moratorios. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
 
 

MONICA MARGARITA MONCADA CHACÓN 
Juez 
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MONICA MARGARITA MONCADA CHACON  

JUEZ CIRCUITO 
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